
PREMIOS  EXTRAORDINARIOS  DE  ESO

Los

premios

 Se convocan 25 Premios Extraordinarios.

 Cada premio consistirá en un viaje de carácter cultural 
y en una dotación económica de 1000 euros.

Requisitos

para

optar

 Haber obtenido el Título de Graduado en ESO.

 Reunir  los  requisitos  para  obtener  el  Diploma  de 
Mención Honorífica.

Procedimiento

de

inscripción

 Hasta de 29 de junio de 2009, inclusive.

 La  inscripción  se  realizará  en  el  instituto o  centro 
donde está matriculado el alumno.

 Se formalizará en modelo específico (Anexo III).

Documentación

 Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

 Petición de  adaptación  del  tiempo y medios para  la 
realización de las pruebas, en el caso de los  alumnos 
que  presenten  alguna  discapacidad que  lo  precise, 
siempre que lo acrediten documentalmente.
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La

Prueba

Lugar
de

celebración

 Antes del día 3 de julio, se publicará en 
el tablón de anuncios de la Dirección de 
Área  Territorial  (DAT)  y  en  la  web: 
www.madrid.org

Fecha
y

hora

 Día 8 de julio de 2009 a las nueve horas.

 Hay  que  ir  provistos  del  DNI,  NIE  o 
pasaporte.

Estructura
y

horario

 Primer ejercicio: 9:30 a 11:00
o Lengua y Ciencias Sociales.  

 Segundo ejercicio: 11:30 a 12:30
o Matemáticas. 

 Tercer ejercicio: 12:30 a 13:30
o Inglés.

Calificación
 Cada ejercicio, de 1 a 10, sin decimales.
 Nota final:  media aritmética de los tres 

ejercicios.

Superación
 Para  optar  a  Premio  Extraordinario,  al 

menos 5 puntos en cada ejercicio.

Publicación
de las

calificacione
s

 En  el  tablón  de  anuncios del  centro 
donde se celebraron.

 En la web: www.madrid.org

Reclamació
n

de las
calificacione

s

 Mediante  instancia dirigida  al 
Presidente  del  tribunal,  en  el  plazo  de 
dos días hábiles.

 La  resolución se  producirá en el  plazo 
de tres días hábiles.

Resolución  La  adjudicación  de  los  premios  se  publicará  en  el 
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de la
convocatoria

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

 La  obtención  del  Premio  Extraordinario  será 
consignada tanto en el expediente como en el historial 
académico.

 Los  alumnos  premiados  recibirán  un  Diploma 
acreditativo de tal distinción.
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